
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 280/2013 
á, 02 de mayo de 2013 

El Oficio "Secretada General OF. N° 1587/2012 de fechn 10 de septiembre de 2012, suscrito 
pon

;! Sr. Alcalde Municipal en el cual entre otros aspectos dice: "Mediante la presente, pnm su 
ronsidernción y aprobación del Plenario del H. Co11cejo Municipal, y de conformidad n lo 
establecido en el Art. 12 inc. 11 de In Ley de Municipalidades N° 2028 que dispone dentro de 
las atribuciones del órgnno deliberante aprobar o rechazar contmtos, remito n usted ln Minuta 
de Trnn�ferencia del terreno ubicado en In Zona Nor-Este, afectado por la Ordenanza 
Mllnicipal N° 135/2009 con una superficie de 10.000 mts. 2 pam la lngunn de regulación 
"Cotocn- Los Sauces" de propiedad de los Sres. Hugo Valdn Vega y Marthn Cuellnr Butrón de 
Vnldn". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene In Ordenanza Municipal N" 135/2009, ln cual e!l Sil artículo segundo determina 
lo siguie!lte: " Se declnra de necesidad y utilidad Pública la imple111entación de In Laguna de 
Regulación Plrrl'ial deno111ínada "Cotoca - Los Snuces" y por consiguiente se rlispo1Lc la 
expropiación de los terrenos ubicados entre las Unidades Vecinales 207, 310 y 314 y UI- 8 
(Unidad Industrial) del Distrito Municipal N') 6 e l11dustrial respectivamente, con una 
extensión de 874.085,56 mts. 2. 

Que, cursa Folio Real emitido por Derechos Renles e/18/05/2012, por el wal se evide11cia que 
el Lote de Terre11o, parcela denominado "Las Gml!las", con una superficie de 10.000 mts. 2, se 
encuentra inscrito en la oficina de Derechos Reales bajo la Matrícula N(l 7.01.1.06.0108106 a 
nombre de Hugo Valda Vega y Martl111 Cuellar rle Valrla, conzpm venta, cscritum pub. N° 677 
de 17/10/2011, prese11t. N° 2255404 rle 21/10/2011. 

Que, cursa Acta de Acuerdo de Justiprecio y Voluntades del 20/09/2011, suscrita por los 
Sres. Hugo Valdn Vega y Martha Cuellar de Valdn en mlidad de propietarios del prerlio 
afectarlo por la expropiación el Arq. Ednnmdo Famh Paz, Oficial Mayor de Planificación, Arq. 
Mariano Za111bra!la B. Director de OrdeJuwlieuto Territorial y Arq. Cristina Calque Herbas -
Encargado de Expropiaciones en representación del Cobienzo Mwz icipal Autónorno de Santa 
Cmz de ln Sierm, en la cual se acuerda rnr urecio de indC'I!mización vor conce¡.1to riel termw de 

1 ' 

7 $us/m2 o 48,72 bs/m2, la supe1jicie de afectación es por el totnl según título de 10.000 111ts. 2, 
en ese sentido los nfectados solo permiten la ocupación parcial del terreno mientras se conclllye 
con el trámite de pago de índelll.llizacióll, y solo permitirán ln excmmción una 7'eZ pagadn ln 
i 1 zdemni zación. 

Que, cursa Certzficación Presupuestaria N" 0000672012 e!tzlJorruia el 28/05/2012 por el 
Opto. de Presupuesto con Preventivo N° 0068, para seguir los trámites de i11demnización por 
pago de justiprecio de expropiación segúllltz Ordenanza Municipal N" 135/2009, (Beneficiario 
Hugo Valda Vega) , autorizando n tal fin el monto de: Cuatrocientos Oche11ta y Siete Mil 
Doscientos 00/100 boHuirmos (Bs.- 487.200,00). 

Que, cursa Informe Legal, S.A.f. N" 274/2012, de fecha 10/septiembre/2012, relativo nl 
trámite de expropiación de terreno pam lngunn de regulación "Cotoca - Los Sauces" de 
propiedad del Sr. Hugo Valdn Vega y Mnrtlta Cuellar Butrón de Va/da. El cual después de 
re1>isar y desarrollar un análisis legal co11cluye que: 

Los propietarios mediante Acta de Justiprecio de fecha 20/09/2011 hall aceptado el JUStiprecio 
por la expropiación de sus terrenos afectados por ln O . M . N" 135/2009, co¡¡forme lo establece e 

Art. 123 de ln Ley 2028 por el monto de Cuatrocientos Ochenta y Siete Mil Doscientos 00/10 
Bolivianos (487.200,00 Bs.) por la supe�ficie de 10.000 mts. 2 seg!Í11 título. El propietan 
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cumplió con los requerimientos legales exigidos pam este tipo de trrínútes, toda vez que ha 

acreditado su derecho propietario. El cual después de re'uisar y desarrollar Ull análisis legal 

reconúenda que el presente tmrnite se remita al Honorable Concejo Municipal pam su 

consideración y aprobación de la Minutas de Transferencias por Expropiación a favor del 

Cobiemo lvlunicipal de Sallta Cruz de la Sierra. 

Que, cursa !v1inuta de Trausferencia (en 3 ejelllplares), rnediante el cual los Sres. Hugo Valda 

Vega y Martha Cuellar de Valdn tmnsfiere a fa'l'Or del Gobierno Mwzicipal la superficie útil de 

10.000 mts. 2, siendo r¡ue la superficie segú11 mensura de 10.004,53 rnts. 2 lo restante tnlllbién 

será transferido ni Cobiemo Mwzicipal a título Gratuito por parte del 11endedor. 

Que, de la revisión del trámite se tiene que el propietario cumplió con los requerimientos 

legales exigidos para este tipo de trál!lites, toda vez que ha acreditado su derecho 
propietario y lza acordado con el Gobierno Municipal un justiprecio por ln expropiación de 

sus terrenos. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad 11 lo nomwdo en la 
Constitución Polítim del Estado, Ley de Municipalidades y otms normas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de feclzn 02 de mayo de 2013, dicta ln siguiente. 

RE SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA la Minuta de Transferencia por Expropiación n jiruor del 
Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cmz de la Sierra, del terre11o ubicado en la 
Colllprensión del Cantó¡¡ Cotoca, camino a Monte Cristo, Zmw Nor-Este, Zona denominada 
"Las Cmnuzs", Dist-rit-o Municipal N° 6, de propiedad de los Sres. Hugo Valda Vega con C.T 
N'' 281542 LPZ. y Martlza Cuellar Butrón de Vnlda con C.l. N' 995029 CBBA., terreno que se 
C/lcuentra afectado por la Ordena11za Municipal N° B5/2009 de Expropiación, desti11ados para 
la Laguna de Regulación de Drenaje (Cotoca- Los Sauces), de awerdo a los registros técnicos y 
legales establecidos en la presente minuta. 

Artículo Segundo.- Se dispone que el EjecufÍ7JO lvlunicipal proceda a la inscripción del derecho 
propief:ario sobre el bien expropiado rmte las Oficina de Derechos Reales. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplirniento de la presente 
Resolución Municipal. 

�_,_...�T RES E, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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